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üLa» ieyea ordetses yauaaeiosqae se 
nsisiieb pubUeae es les Belellnes oQ- 
«Isles 64 bsa de reauHlr almete politico 
respeetWo, p-^x toy© eendneto sc pasa
rán ft Ins ~dl tores de los gKCBetoBadcs 
pe^iddfisos. (Ordene» de 4 de Abril de 
idSii» y 81 de Getiibre de 1864.)

Gobierno civil de la provin- nas en cayo pedtr sa entupa.rea 
cia de Córdoba. ei of, ecen 1J8 g¿raaiiaa erÛ-

Núm. 868.
Encargo á los señores Alca dní 

de los poeblos de esta provincia é 
individuos de la Guardia civil v j 
demás dependientes de mi autoridad 
procedan á la hosca y captura de 
tres caballerías cuyas señas se 
esprenaQ a continuaaiou, y en casa 
do s¿rhabidas seria puestas á dis
posición del señor Juez de primera 
instanóia de Sanlúcar la Mavor, " 
con las pertona t en cuyo pod^r se ¡ 
eneneotra si so ofrecieren las ga- * 
rtntí«s necesarias, 5

Córdoba 11 de Mayo de 1878, 
El Gobernador) ,

Enri^w de Leg/uina, r 
Señas, í

Usa yegtia negra, domad’?,cer- ; 
rada, mediana, sin hierro, lucera 
formandó corazw, el lábio supe
rior blanco, señalada de un garran- i 
ebezo ?n la mano derecha de la ; 
cual tiene una rodil lera, calzada de 1 
los pies y un lunar blanco en el 
,omo. I

Un burro rucio, mediano, don 
una rajita en una oreja, cerrado y j 
OüA una pierna rota y anudada. |

Oíro cerrado, capón, y da esta- 3 
tura regular, j

Núm. 89§. j

Encargo a lo» Srea Alcaldes tie ï 
¡os pueb os de esta provincia é in- 1 
dividuos de la Guardia civil y de- 1 
méa dependientes de mi autoridad, 1 
procedan á la basca y captura de | 
un jumento cuyas señas le espra- 1 
san á cootinuaoioa, y caso de ser a 
batido será puesto á dispoeiciou del 1 
ër. Juiz de primera instancia de | 
.g6&l#cer 18 M^yor coa las perío-* J

cieutaa.
Córdoba 14 de Máye de 1878 

El Gober nador, 
Enrique de Íeguina. 

feoas,
ÜQ burro pelo negro, edad, cer

rado, slzada pequeña, tiene enoima 
di 1«8 rodilss uno ó doH ¡uñares 
blancos ds ha horse desollado con al 
trabón, marcha bieo y su ttuiriúi’?n 
es bne ay desarr-Uada.

Núm. 893.
Sacargo à los Sres. A’caldog da 

los pueblos de esta provincia á in- 
diviluos de la Guardia civil y ds* 
itás tepsudíentoe de mi autorizad, 
proceiiuá la busca y captura da 
una yegua y una po'ru, cuyas re- 
ñas its espretac á crUtinuaoloo, y 
caso de ser bebidas tes pondrán 
disposición del Sr. Alcaide da Gua
dalcázar con las pereoana en ouyo 
coder se efleaentren, 00 ofreciendo 
laa parantias sufleierue’.

Córdoba 14 d* Mayo de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina. 
Señas,

Una yegua láiauft, roo '0 œarca, 
(jarrada, herrada, (ion la crin color 
pelo lino, rar-da y bebe en blanco, 
una matador» en los cí'Stülare?, 
coa las cuariiil*» labradas, coa una 
rastra da una potra de un año co- 
iorecá y bebe en bianuo.

el año eco o ó mico de 18’ 8-79, debar 
es da esta admiaigtraeiiin prevenir, ; 
como lo ejecuto, á ’03 Ayuntannea- 
tos y Joutas periciales da los pue
blos de la provincia y á la Comisión . 
de evaluación de la capital, proce- j 

i dan á adelantar en lo posible los
trabajos preliminares del reparti- 
miento de inmueble, cultivo y ga
nadera para que puedan dar este ? 
por terminalo en un- breva plazo, 
comunicado que sea el señalamiea-

1 to del cupo que á cada uno corres- .
1 pende, y protederse sin dem'.ra á 
Ila cobranza de dicho impuesto, en ’ 

loa plazca maleados por lastran-
i ^^^°* , i
j Ala facilidad del propósito eX- ;

presado oontribuyeh circunstancia ] 
de no iatrodaciree alteración alguna | 
pata el expresado año eocnómioo en ’ 
loa modulus que con relación al ser
vicio ds repartimiento hw servido t 
en el año actual y fueron publica. | 
dos en el «Boletia oécíai» número . 
290de 6 de Junio del aáo próximo 
pasado yol tiempo necesario de que 

. puede dísponerse, y esta misma
facilidad hace que la Administra- 

; clon se prometa con fundamento un 
éxito satisfactorio y la couñanza de 
que las indicadas oorporscioaea sa
brán secundar sus esfuerzos, para 
dejar airosa á esta odoina en el 
exacto y pronto cumplimiento de 
dicho servicio en el término que se 

, señale al efecto, distribuido y pu- 
1 blicado el repartimiento general de

la provinoa. ?
1 Al d-^ottmanto citado, ó antiei- 

^^ padameute co no ea ha efectuado ea 
¡os años enteriures pa.'’a su mayor

1 prontitud tu su aprobación ó cen- 
; sura, acompáñatán bs apéedioe i 
( dé a riqueza coa tribu ti va forma- .

dos cea la mayor rx^ctitud y te-

Admi ti miración econó üí- 
ca ce la p' ovíncia de 

córdoba.

' Núm. 870. 
CIECÚLAR- 

EncoutrÁndoss próximo á fegír 
Joá |)r«isa|»Uó4^ dól Estado, para ni ea do e^ pecial caidaGO q&á coa

arreglo a’ art. 27 da! Real decreto 
de 23 da Mayo de 1845 los tipos de 
la evaluaoion de la ganadería, que 
previene se rectiSquen,anual mente, 
deban deducirse del 10 por 100 iol 
precio medio en venta de cada ca
beza, según el contesto da la Re^l 
Órden de 2,8 de Agoaio do 1858. 
Tampoco dejarán de ñgirat en di
chos spéadice3, todas las ñuca? que 
hayan terminaio la exención te 0- 
poral, y oua’quiera otra que se hu
biese descubierto en virtud de ia- 
veítigaeionos,

Córdoba 11 de Mayo de 1878, 
P. 0,, Francisco de Ho vla. 

nSSr^
Núm. 860,

Alcaldía co i3tUU3iónal de 
Torreúarnpo.

Don Jesé Campos y Blanco, A'oslde 
CGUstítücioail de esta villa.

Hago saber: que hailáudosa lér- 
minado su borrador d apéndice si 
amillara miento de esta villa, que 
ha de servir de vasa pira el repar
timiento de la coutribucion terri
torial det año económico entrants 
de 11178 á 70, se hsUa de maniñes. 
to en la Secreta'b de este Ayunta
miento por lórmioo de quince días, 
para que ¡os coutribuyenUs ins
criptos en él puedan hacer ke re- 
clara-: cioae que á su derecha orean 
oportunas, las cuales traecu riio 
di ho tiempo no aerán oídas.

Torrecampo S de Mayo de 1878, 
—El Alcalde, José Campas y Blau- 
cc.—El Secret irío, Alfonjo Crespo, 

“Námr86L

Aíca dia coíístituclonal da 
Montoro,

Aprobado por el AyoaUmieut?
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de mi presideacía el proyecto' de 
las üb’^as da reempiedro de la calla ^> 
de la Incingi de est* ciudad, se | 
anuncia el remata de las mismas j- 
bajo el tipo da qninieitas cuatro | 
pesetas setenta y seis céntimos á 
que sseiende et presupuesto, con ^ 
arreglo 81 pliego de condicioues | 
facultativas y económicas que se 
halla de manihesto en la ¡Secretaria 
municipal.

La subasta tendrá lugar en el s 
salón alto de estas Casas capim’"r^a í 
el día diez y ocho del aorriente mes j 
á las doce en pento de la r^j-aana, j 
por pliegos cerrados y Cón estricta 1 
sojecion al modelo que se InaertH á ; 
contiouacioQ, debiendo anompa&ar ; 
á cada uno el deeumeam qua acre- ; 
dite haber consignada «a mctelioo i 
en la Depósitaria munieipui L can- i 
tidad de velatu y cinco pesetas y i 
veinte y custro cóntimos que im
porta el cinco por ciento del valor 
de las mismes.

Montoro 8 de Mayo de 1878.— 
Bartolomé Romero.^—Manuel de 
Búrgos, Secretario.

Modelo de proposicioa.
El que suscribe vecino d<. .. 

enterado del anuncio publicado en 
el <Boletin oficial» cor respoa dieiste 
al día.... &tí como del piesaputsto 
y pliego de condiciones para con
tratar en pública subasta las obras 
de reempietro de •a calle de la 
Inclusa de esta ciudad, se obliga á 
ejecutar dichas obras por la canti
dad (aquí la proposición que se 
haga admitienuo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado y es- 
presando en Isíra la cantidad por 
la que se corn pío meta el propoueote 
á la ejecución de las obras.)—Fe
cha y firma del proponente.

Núm. 862. 
Alcaldía Constitucional da 

Fuente-Obejuna.
Aníincio.

El día ¡6 de Enero último y en 
sitio llamado Oorouaiia Alta, de este 
término, loé hallado por la ücardia 
civil de este puesto un burro de las 
señas siguientes: pelo rucio, eniero, 
de bastante alzada, con una mata
dura en el lomo y rediUens.

Lo que se avisa por medio de 
eate periódico oficial para que su 
lejíiimo duéfiu-ó persona compe- 
tentemente por él tu tor izada, se 
presente á receje ríe en el térmUo 
de uiez días, â contar desde el en 
que se putUque este anuncio y á 
tansfacer los gastos causados.

Fuente- Obejuna 9 de Mayo de 
.1&73.wÁl Áicardé, üeióoimo Háve.

Núm. 869.
Alca día ccnsutucional da 

Femón-Nuñ z.
«va»

Don Francisco ü^mez HaerU, Al* 
caide tossti;uutd&al de esta rilU, 
gb^JÍ Hj^y J^Í UígftM» « 

boíralor el apéndice al amillara- g 
rniioto de esta villa, qua ha de 
servir de base para el rapartimieao 
to de la contribusion territorial del 
año aconômioî venidero de 1878 à 
79, se halla de manifieiit j ea U Sa 
-cretaria de este Ayuatsmiento por 
término de quince dias para que loa 
contribayea^eâ ei éi in«criptjS, 
puedau aducir las reolamaciouea 
oportunas, - .

FeruRh-Nuñez 10 de Mayo de 
1678,—Francisco Gómez Haerte.— 
Valeriano Lastre y Muñoz, Secre
tario.

A'cardia constitucional de 
Adamuz.

? Don salvado? Lopez Azua, Alcalde 
cor liiaoiouai de esta villa,

H .go sabor: qne el Ayunta* 
j mient de mi presidenoia en sesión 

celebrada el día cuatro dsl presen
te, ha asordado sac- r á la subasta 

? para el año esonómico de 1878-79 
i el alumbrado público de esta loea- 
( lidad, por medio de petróleo, bajo 
| el tipo de mil treaeiectaa peseras, 
- con iecludon de las cincuenta de 
í la gratifisaoion fe los aerenoa, cuyo 
' único remata tendrá lugar en t s- 
; tas Casas oonsistoriaiee el Domiu- 
■ go veinte y seis del actual y hora 
1 de Saa doce de fu mañana, bajo l a 

candifiionee que coas aa del espa- 
: diente que se baila de manideato 
ten lí» Secretaria dírtErourporaoioQ. 
• Adamúz seis de Mayo de mil 
: ochocientos setenta y ocho-—‘Sal

vador Lopez.

Núm. 871.
Alcaldía constitucioaal de 

Alcaracejos.

i

«

Edicto.
Don Francisco Cruzado y Espejo, 

Alcalde constitución al de es^a vi
lla de A'cara ;ojos.
Hago saberi que terminado en 

borrador por la Junta respectiva el 
apéndice al amiliaramieuto que ha 
de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial del 
año económico de 1878 al 79, el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión ordinaria ha acordado ea 
esposicion al público por término 
de quince dias, durante tos cuales 
pueda ser examinado por loa con
tribuyentes en él cota prca di dog; 
apercibidos de que trascurrido esto 
tiempo no Scráu atendidas sus re
clamaciones.

Alcarsc jos 8 de Mayo de 1878. 
—El Alcidae, Francisco Cruzado. 
—El Secretario, Antonio Sánchez.

Núm. 872. 
Alcaldía constitucional de 

Priego-

PQ® José |L»i# Rftbip y t«llWy Al- 

oaide constituoioual de exía vi- _ 
Ila. {

Hago paber: que por acuerdo 1 
dal Aycota oaiento qne tengo la bon 
ra de presidir se sacan à publi a 
subasta loï arrardacantos de la 
Albóndiga y Caruiceria y Pescade
ría, dando principio dichos arrea- 
díalientos el primero da Julio de! 
corrUota «ün y terminando el 39 
de Junio de 1879; y cuyos rematea 
teedráu lugar el dia veinte del cor
riente mea en las puertas de estas 
casas Capitulares, siendo el da ia 
Alhóndiga á las doce la la laañq- 
na y el da la Carnicería y Pasoade- 
ria à la una de la tarde, bajo loa 
p iegos de condiciones que se ha
llan de manifiesto ea la Secretaría 
y por los tipos de doacieutas ciu- 
cuenta pesetas toe oa de ia canti
dad en que tuero a rematadas en el 
año anterior. * 

Priego nueve de Mayo de mil I 
ochocientos setanu y oc to.—José 
Luis Rubio.

Nam. 879. 
Alcaldía constitucional del 

Catpio.

? Don Juan Lopez Carrillo, Alcat- 
1 de presidente dal .Ayuntamiento 

aonstitucionai de esta villa.
Hago saber: que asociada, se

gún está prevenido hah* Corpora
ción acordó en sesión extraordina
ria dú 21 de Abril próximo pasado, 
adoptar la reoaudacivu en el año 
inmediato de 1878-79, del importe 
del encabezamiento por consumos 
de esta villa so 3 por 109 y dere
cho igua al del Tesoro para e. pre
supuesto municipal, el arrenda
miento en junto de todas las especies 
gravadas en dicho impaesio, excep 
10 la sal que s^rá por cepariimien- 
k; y aprobado el acuerdo por la 
Adminútraoiun económica de esta 
provincia, según comouicacion de 
ditz del oom eut;, ha señalado pa
ra los doa rsmaies de que ha de 
constar la subasta los dma 29 y 28 
del citado presente mes en estas Ca
sas Consisi eriales de once a doce dé 
sasmañanas, hajo et tipo y oonüi- 
omnes que consiao det phego que 
se baita de maní debió en esta üd- 
oretaría mauicipai,

Y para que llegue á noticia de 
quien quiera inieresarsa en dicha 
licuación se publica po.- medio ael 
pretenie.

Carpio 12 de Mayo de 1878.— 
Juan Lúpez.— naiacl Adame y 
Ushes, ¡Secretar,o.

Núm. 880. 
Alcaldía coastitucioual día 

P^bajato.

Don Luis Serrano Libaao, Alcalie 
ouLStitucionut da osla viL«.
Usgo saben que eikndQ úoir- 

oluído en boiralor e’ apéidlaa ai 
amillara miento di la riqueza pú
blica de esta villa, formado pa a el 
año económioo nróximo da 1878 á 
79, se e3')0Q6 al pioli^o ea la Se
cretaría de asta Ayautanieato por 
término da 20 días, á fia deque los 
contribuyentes ea él campien iilos 
puadaa presentarsa á iaspeccioaar- 
loduraoie referido é-aino y ha
cer en su caso las reciamacionaa de 
agravio que en sa aamlír coBsidaren 
habérselaa infando.

Y para la general iatsUgencia 
se fija el presente ea Po ; adís á 11 
de (¿ayo de 18'8, —Lui» Serrano. 
—Juan María da Lara, Secretario.

Nú....882.
Alcaldía coas timo'o aal dj 

Guadatcàïir.

Doa Jetó Macia Gomez Pozo, Al
calde accident.jl de eat* vilia.

Hago saber: que coacedidd á es
te Ay cata uienH) por la Sx ama. Di- 
putaicu provincial, ia compîtan- 
te anioiisacioa para el arread smion- 
to con venta a la exclasiva al poc- 

.menor, los dereohca da las espaoiea 
de vino, aguardiente, aceite de co
mer y arder y tocino salado, qua sa 
verifiq iaa en esta té mino y año 
económico de 1878 à 1879; esta ten
drá lugar por me Jio de subasta pú
blica en dos actos, que se efeetna- 
ráa ante ia Corporation muaicipai 
en estas casas Capitulares, en los 
días dhz y nueva y veinte y seis 
del mes actual y hora de once á do
ce de sus mafisnas; quedando des
da este dia el expedients da su ra
zan expuaítos en esta Secretaría de 
Ajuniamieato, con el fin de que 
pueda ser examinadó per las per
sonas que deseen iatertsarse ea la 
subasta.

Lo que se hace público para La 
general inteligencia,

Guadalcázar 12 de Mayo de 
1878, Jo;é María Gómez.—José 
Garrido y Fernandez, Secretario.

JUZGADOS.
Juzgado de pfitiiera íns- 
lanciaokl aisLrato ue laae-* 

Pi,cha Ge éSta erndaa do 
COraoda.

Núm. 844.
D. José Gonzalez Penz, Juez de 

palmera instancia del día trile de 
la derecha de ceta ciudad.
hago sjbcr: que por este Juz

gado y Escficania dei actuaria se 
juéianda juicio ue amatditato a las 
bieuca quvdadts por M.lecimieatj 
de la üíAt D. Joida Fianchoo oe 
Pablos y Tórtola, v<.oiua que luéde 
esta ciudaut cayo óbito luvoiugar 
el día Utinto da Mai^c toume, «ñ
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cuyos auxtos he m udado Itamar por 
edictos y tertuiuu di traiola días d 
todos los que se creau eoo derecho 
à heredar á dicha Señora, para que 
cuiuparezcaa en esta Juzgado den
tro de dicho plazo con los deoameutos 
que lo acrehten.

Dado en Córdoba á cuatro de 
Mayo da mU ocho ciad tos aatenta y 
Ci-ho.—3^-6 Gjj,zaiijZ ferez,—ror 

‘mandado de ¿. 3.“ Manuel Guille i.

Mdin, Sid.
D. José Gonzalez Perea, Juez de 

primera inetancia del distrito de 
la derecha ue esta ciudad.

Hago saber: que en dicho Juz
gado y por mi Kscribaoia se ha te- 
guide causa contra dou Francisco 
Lúeas L-Uiz da Castroviejo, sobra 
esUia, en la cuai he mandado sacar 
a pública subasta una casa situa a 
en la viUa de Espejo, calle de Plaza 
arriba número veinte, que linda 
por la derecha coa otra de D. Frau- 
cuco Carmona Luque, por la iz- 
quie: da con ia de los herederos de 
H. José Sánchez, y por la espolia 
con la cuesta llamada Cuesta del 
Castillo, ia cual ha sido apreciada 
en la cantidad oe cinco mil trescien
tas una pesetas.

Para cujo remate ae ha señala
do el lúnes veinte de Mayo inme
diato à las doce de su mañana en 
los Hsirados de este Juzgado, sitos 
en la calle de 3aa Felipe número 
tres, y en los de ia villa de Castro 
del tilo; pteviniéndose que no se 
admitirán mas posturas que las que 
cubran las dos terceras partes del 
aprecio, y que ia pertona que quie
ra inteusarse en la adquisición de 
dicha tinca ha de consignar en la 
mesa dtl Juzgado el cinco por 
cien o de ha aprecio tn el acto de 
hacer la postura.

Dado en Córdoba á veinte y 
fiuatro de Abril de mil ochocientos 
eetcnls y ocho.—José Gonztlez Pe- 
tti.—Por mandado de 3. tí., Li
cenciado Rafael Pellitero.

Múm. 843,
Juzgado de primera Ind- 

taucia de Montoro.

D. Manuel Fernandez Loayea, Juez 
ce primera instancia de esta ciu
dad etc.
Por el presente se cita i las per

sonas que hayan recibidos monelas 
istias de Pedro Rodríguez M^zae- 
las, de esta vecindad, a tioüü queso 
prueba Len con mías en b Sa a de 
Audiencia de este Juzgado, dentro 
Coi iérmiuo ut diez días á coubr 
desde el en que sea msarto este edic
to es el <Bulehü <Üuia<» de esta 
provincia,

Pues así lo tengo mandado en 
causa que lontia el e«pr( Skday ot a 
se insiruye por titiidoaown de mo- 
Retas,

Montoro veinte y nuevA dp Abril 
¡ de mil ochohsntos eeteoU y ocho, 
i —Manuel Fomaadez Loays^.—El 
; actuario, Jinn Antonio de Lara.

Nmn?8^.

J uzgad 3áe primera instan
cia de Cabra.

- Dou Manuel Muñiz y Moreno, fis- 
i cribaoo del Juzgado de primera 
j iostaocia de esta cabeza ae par- 
1 lido ele.

Gerlitico y doy fé: que ea el es- 
; pedieate de que se hará espresioo ha 
| recaído la sealeaeia que copiada á 
g la letra dice así.
y Seuteucia. Eu la Ciudad de Cabra 
1 áquióce de Abril de mil ochocientos 

setenta y ocho: el Sr. Dou Kamon So
ler y Cassas Juez de primera ¡oslan
do la misma y su partido ha bien do 
visto, este espedieote iostruido á 
solioitud de Gonzalo Gómez y Serrano 
vecino de Nueva Carteya, sobre que 
se le declare pobre para litigar con
tra su convecino Aulonio Martínez 
Aranda y José Ambrosio Medina este 
domiciliado en Castro del Kio.

Resultando que coníerido traslado 
por seis dias de la demanda al Mar
quez al Medina y también al Sr. 
Promotor Fiscal, lo evacuó este 
último y se han seguido las actuacio
nes en ausencia y rebeldía de los dos 
primeros.

Resultando; que recibido el espe- 
diente á prueba se ha practicado en 
tiempo con tas lormalidades legales 
la articulada por el demandante y 
trascurrido el término probatorio se 
unieron las pruebas á los autos y 
se han traído estos á la vista con ci
tación de tas partes,

tonsiderando: que con certifica
ción espedida por el Secretario de la 
Corporación Municipal de Nueva 
Carteya con reterencia á los repar
timientos de contribución territorial 
é industrial y con declaración de fres 
testigos se ha probado suhcieutemen- 
te que'Gonzalo Gómez Serrano,no 
posee bienes ni rentas de ninguna 
ciase ni ejerce industria ni granjeria 
que le produzca el coble jornal de 
un bracero en dicha localidad.

Considerando: que en su conse
cuencia es prucedeote hacer la declara
ción de pobreza que tiene interesada 

Iet demanUaute corno comprendido en 
el número primero del articulo cien* 
lo ochenta y dos de la Ley de tn- 
juiciamieoto Civil.

Visto el articulo citado y los de
más del Ututo quinto de la referida 
Ley, el Señor Juez, por ante mi el 
el Éscubano dijo: Uue debía declarar 
y declaraba pobre para litigar á Gon
zalo Gómez herrauo quien disfrutará 
de' los benebeios que se le conceden 
en el artirulo ciento ocáula y uno de 
la espresadatey de Enjuiciamiento 
Civil sin perjuicio de lo que la mis
ma determina para en su tiempo y 
caso en el ciento noventa y ocho al 
doscientos ambos inclusives; notifi
quen esta Sentencia á las partes, pu- 
bntaodobe en iorma de edictos que se 
fijarán en la puerta de los Echados 
de «sin Juagado j se ig^urtará ou el

, Bolelin Oficial de esta provincia por 
j la ausencia y rebeldía de Antonio - 

Martínez Aranda y José Ambrosio i 
Medina. Por esta su sentencia definí- « 
livatneole juzgando así to proveyó í 
mandó y firma S. S. doy fé —Ramón | 
Soler y Cassas—Manuel Muñiz,

La sentencia incierta está confor
me con su original á que me refiero.

Y para su publicación en el «Bo
lelin Oficial» de Córdoba lo firmo en 
Cabra à seis de M.iyo de mil ocho
cientos setenta y ocho.—Kanuel Mu
ñiz,

Ndm. 864.
Juzgido de primera ins

tancia de Andújar.

0. Antonio Maldonado Gonzabz, 
Juez de primera instancia del par- 
tido de esta ciadad*

Por el présente hago saber: que 
en este Juzgado se instroya causa 
de oficio eon t' a Manuel Lopez Agoi 
tira, nata: al y vecino de .Alcalá la 

‘ Real, por ser presunto autor del 
delito de hurto de los efectos que al 
ñuai se expresan, coneddo al pare
cer en los días veinte y siete y vein
te y ocho del corriente eu el San- 
tuario de la Virgen de la Cabeza, 
situado en Sierra morena, de este 
término, ignorándose los dueños 
de los efectos' hartados que obran 
depositados en poder del Escribauo 
qne autorizé.

En su virtud he mandado fijar 
el presenfe, para que en el término 
de veinte día*', qne ve contarás des
de su iusereion en los «Betitines 
oficia lee» de Jaén, Granada, Cór
doba y Ciudad Real, y en üjauicn 
en las puertas de la Aadienoia de 
este Jaz»adC|Se près nten los due
ños á recoger kserectus, jusiifijan- 
do previ amen te su prestiteucia y 
ofrecér.es ia referida uansaj aperci
bidos que de no eompareoer les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Andújar é veinte y 
nueve de Aorn da mil ochteienlos 
setenta y ocho.—Ao .unió Maidana

1 do Gonzabz.—P. S. M., Mmuel 
Martínez y i>iav>jas,

Núm. 873,

Juzgado de pnmeia mstaa- 
cía oe FozoDlanco,

«mishM

D. Manuel GallardoLÍaz, Juez Mu
nicipal ó interino déprimera ins
tancia d.> Pozoblanco y su parti
do por haliarse en aso de licen
cia el prop'itano eto,

' En virtud del pre. eo te oito. Ha 
mu y emplazo a las personas que 
dicen Hamarse J ean Manuel Vargas 
Feiüaucez, Mennef de los K.yea 

| Rangel y Juan Vargas Vtrga8,ou- 
1 yae oireunetancias te expresan a 

j continuaoioo, ptraque eu el té mino 
i de diez dial oontádos desde m íesír- 

| cíe» de este edicto en la «Greets 

de Madrid> comparezc'n en la au» 
dtipeti de este Jiiz.^ado à r » pandar 
de los cargos que les resultan eu 
cansa por robu de eabaHe-ias à Don 
Autouio Gao tador, vecino de Villa
nueva ce Gûr:ob , b?jo aperrnhi- 
miento de ser declarados rebeldes.

Dado en Pez ïblanco à cuatro de 
Mayo do mil ochocientos setea'a y 
ocho. -M-nuuiGa lardo. — L. S.0., 
El actuario, Podio de Totres, 

Joan Manuel Vargas Femaudez 
naturel d^i Pueblo de Z »fra. veci io 
de Buj Fiance, de vùute y seis khos.

Juan Vargas Vargas, no consta 
su Late raleza, vecino de Bujalance, 
de diez y siete años.

Maau-^1 do los ti-yes tiangel, 
natural de cousUntinaj vecino del 
G uy o. —No o nsta s a edad.—Et ac
tuario, Pedro dé Torrea.

Juzgado de primera ins- 
Uncia ce. oistrito oe la 

Alameda de Málaga.
Don Ildefonso Miguel Romero, Juez 

de primera instancia del distrito 
de ti Alameda de esta ciudad ae 
Malaga etu.

En virtud dal presente se cita, 
llama y emplaza por segunda vez 
á los que se juzguen con derecho á 
03 bients que ujmpoa9u los vmuu- 
los que en la actualidad posee la 
Exorna. Bra. Doha Mana de la Gon- 
cepoiun Monsalve y Villanueva, 
marqnesu de Camponuevo y Con
desa de San tiemy, de este domiui- 
Ho, asi corno a suceder á ia mis
ma, cuyos ví^ontis proceden de la 
primera y seganna fnndacíon do 
Martin Aivaiez de Bodo ques; via- 
cuticion de Dou Juan Alvarez do 
Bouoiques AlvaraZado; el de Doña 
Gerónima Guineu ne Surca; el de 
Dou Juan Aivartz ne Buhorques 
tetítumayor; el de Doña Mana Ati 
varez no fi^horquss; ei de Don An.- 
tonio Alvarez de Bohorques; sé* 
gqudo marqués de los Trogilloi, 
con la Cesión de Doña Juana Maria 
Benagas; e- de Don Antonio dé 
Amay a; el da Doña Gracia de Ama
ya SAgarraga; el de Don Bartolo
mé de Bohorquoi Amaya; el da 
Don Diego da Bohorquaa Santolls; 
el de Den Fraaouco Polanco y Ore- 
llano; el de Dou Diego Alvarez dé 
Bohorques, primer conde de Sah 
tiemy, y ia agregacioa de ia Sono
re Goudoja Doña Etiua Alvarez dé 
tiohorquei; ai da Don Juan de 
Egues Pasquier, y la agregación 
ue Dou Diego de Egues Beaumont, 
la de Doña Aun Tirada he Egues, 
y la 00 Diña J nana fié Egues Biau- 
mont las Co. tes; Mayorazgo de Coa 
Baltasar Campozino oe Mendoza 
y Narvaez, P.e^tuieru, y la agrega- 
oion de Déñ% .fina Mana ae Aiaf- 
cons, lund kCion de Doa Gaspar de 
Na von eta y ¡a agregdcicu de Dou 
Lucai h^Navaneii y Córuoea, íu«-
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dación de Don Fernando de Alar- 
con Saavedra y la agregación da 
Doha María de Alarcón Sa .vedra, 
estando a'tnados Ds bieneR de eaíou 
vínculos en Cádiz, San Ferunudo, 
Puerto Real, Utrera, Coronó, Vi- 
Hamartin, Lu^^ona, Cabra, Ronda, 
Antequera y Tudel* de Navarra, 
para que oog parezcan en este Juz
gado, por si ó por sus apoderados, 4 
hacer Seiber su derecho, d*’atr3 del 
término de ocho Bíes‘'s á cout r 
desda la inserción de eate eJicto ^n 
la «Gaceta de Madrid, con a^'erci- 
blmiento de que pasado dich^ lér- 
Kicos0procederáá la declaración 
de ser libres los referidos bienes 4 

Î

ÎI

i

iqus la actual poseedora podrá < ia 
poner de filos como c¡ejjr íuere su | 
voluntad.

Dado en la ciudad da Má aga á 
treinta de Abrii de mil ochooisatos 
setenta y echo.—Ddefouso Maria 
Bomero. -Por maoiado de S. 3.. 
L’oenciado Antonio Gonzalez y
Carreras

Núm. 881. 
Juzgadode primera instan 

cía de Mor.tilla

i 
f

D. Jofé Heredia y Mora, Juez dg 
primera icslafiade etta ciudad 
de Montilla y en pertido.

Hago saber: qae en la cansa que 
en este Juzgado se sigue por robo 
de caballerías de la propiedad d d 
Exemo, Sr, D. Francisco Alvear, se 
ha ecerdado la presentación en este 
Juzgado demi tal Ratael, vecino da 
Lucen a, de es’a pioviocia, tratante 
en eabaHerisp, ignorándosa las de- 
maa seass, 11 am índole por edictos 
para qne lo ver fique en el término 
de diez diar, apercibido que d« no 
hacerlo le pararé el perjuicio que 
haya logar.

Caco en la Ciudad de Montilla 
4 diez de Mayo de mil ochocientos 
satenta y ocho,—José Heredia y 
Mora,—Por mandado deS. S., San
tiago de Jorge y Hermoso,

J>adi6 ígnera que el Alquitrán 
es un mediefituento precioso en los 
MÍOS de brenquíti’, catarros, tisis, 
resfriados y en todas las afecciones 
I ronqoiales y paimonaree.

Per deígrscia, muehosí nfermes 
Á quienes (Ste producto seria üü 
no le emplean, ya a a a ceuta de 
su delestabe gesto, ya ata por lo 
fasiiciosa que es la operación da 
preparar el Agua de Alquitrán*

Hoy, graciasá 'aiegetíoeaidea 
da Mr. Goyot, ísimacécüco de Pa- 
líp, hoos eses meon vebieu es, to
das teas repognaptias, mas ó me
nos ju6tiâcada8, han dejado da 
existir,

Mr, Goyot ha coueéguido ea- 
oarrar el alquitrán en ana delgada 
cepa de jeíatina y tomtar con él 
<eáf8Lla?> redonoaa vel lamaflj de 
uca pUdoro oraiaaria. Esta# «cáp- 
ruiasi* se toman en el momento de
Ip evRüjaf | ne Uïiae fj|Q}iw»$« j

sin dejar gasto a’gnro. Ta i Ine- 
■ go enmo llegan el estómago la «n- 
1 voltura jelatinofi:» se dieuslve y el 

alouitrao se emolsioca y es absor- 
* vidn cm rapi-tez.

La Gocaervaeioa de dichas cir-
saías es indefinid*', de tal mai era, 
qne las que quid an de un frasco 
empezado conservan tedt so pure
za v efieseia da^^ante años filler os.

Las «‘^'ápeolas de Á'quitran de 
Guyot» ofrecen untrataadento ra- 
íional y barato, puesto que no 
cuesta eino au real diario, próxi
mamente, y dispensa del empleo da 
toda clase de lUanai.

Como todos los buenos produc
tos, las «Cápsulas de Alquitrán de 
Guyol» han easoitado numerosa» 
imitacitoes y iraades. Mr. Guyot

♦

no puade garantizar como iegíti- |
mos sino 103 frasco# que Hevao ea j ^^ j^,^ ^^ ^^ ^^j.^^^,^ g, ejejeiciodelas 
ts etiqueta su íirnia impresa en tr .a ■
colores

6

Aisuacios.

Bajo el pliego de condicioues que ' 
se halla de manifiéslo lodos tos dus 
uo leñados en la Dirección riela em- j 
tiesa que explota la miua Pastor ^ 
sita eu Yili nueva del Duque, se sa- | 
Cau á pública subasta 5000 quiíalc-i 
que txisleu eu boca uiiua, eulie súl- s 
furos y carboualos, y los que se va Í 
yan exUayeudo de una y otra clase 
hasta el completo de 40.000 quin- j 
tales que comprenderá la subasta.

tsla tendrá lugar en las oficiaas, 
de dicha mina el üia 5 de Junio pró
ximo venidero, recibieudose losplio- 
gos de prupusicioues hasta las 6 tic la 
larde del día 4.

J» 

r

s

i

a

En eubasia extrajudicial que S 
tend’á Ipgar el dia 27 de Mayo 1 

corriente de .12 4 2 de la tarde en 1 
la Secretaría de Is# Casas que fue
ron habitneitn del difanio ter. Don 
Eduardo Altuna y Lopez, Calle 
Puerta del Osario número 12 se ven
den las fincas signieotes:

Üoa num. 33, Plazuela de Frias. 
—Otra num. 21, CaUej* da Ai- 
caúlára.-“Ua edificio deetinado à 
graneros num. 27, de la Calle de 
Puerta Osario.—Otro id. destinado 
4 Cochera, sin eûm., en el Campo 
Santo de la OsreeL-^ Otra id. id* id* 
-«Vaa Casa num. A, Plazuela de 
Chinees.«- Olra nom. 42, Galle da 
S*n Pablo.—Otra num. 25, CaJle da ' 
Isabel 2.'.—Otra num. 1, Cai e de 
la Palma*—Otra núm. 23, CuDe 
major de S.ínta Maiita,—Oka 
num. 6, en el altillo del Campo de 
la Verdad.- Otra nams. 33 y 35, 
Calle de la Concepcion.—0ira nú
mero 37, en la misma ca Is*—Otra 
nom. 184. Ca'le mayor de Saa Lo
renzo.—Y Ias 0.8as priooipaJa# nu
mero 42, Calle Puerta dei Osario, 
todas en esta ciudad teje los tipos 
y pliego que estsián de míniliesie 
dende ei d e de hoy en dinh» Ssere-

DIARIO DEL SITIO DE PARIS. j 
Hisloriade la Guerra Franco-Ale-

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un lomo con Pianos.

La Junta, superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
favorables, y las Reales órdenes fe
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican corno li
bro que consíiluye un inleresarte y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa-

armas, y à la teoría y à la práctica 
de las operaciones de la guerra.

Estudios Penitenciarios.
Visita à los principales estable

cimientos penalesde Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de Es palia, por D. Andrés Borrego.
Estas obras se hallan en casa del 

Editor D. Baíael Domínguez, Pla
zuela de Santa María, a? m, 3. Pre
cio, 20 rs.

La Beuebceocia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna- 
®*dn.

Exposición híslorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
EspaSa, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utili 
simos apéndices, algunos de documen
tos inéditos ínteres aules,) dos to
rnos en 4, con más de 300 páginas
de esmerada impresíco.

Se vende á ooce pesetas el ejem- Bláa. Jete de Admíaiatracloa del 
Qobierud civil de Madrid, Doctorpiar en el domicilio üel autor, Trave

sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

Áyuntanúeútús

Presupuestos, liqui
daciones» relaciones de 
gastos é ingresos» cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, libramientos, 
c artas de pago, cargare
mes» nóminas, estad s 
comparativos» y todo lo 
c oueemieute á los Mu
nicipios y Positos, de ha
lla de venta en la Im
prenta del “Diario de 
Córdoba,, ¿ian Fernán- 
do 5* } Letr«ilos íá.

LA BURSÁTIL.
Ma ’iid: Relatores, 26 principal.

Compra al o jetado y 4 los mas 
altos precios de Valores públicos, 
de Da o eos v Sociedades, de Doses 
y Treses; Personal; Ferro-car ri les; 
Caja de Depósitos; Bonos del Te
soro; Capones y Carpetas de inte
reses y de lasrripciûQôs de Ayan- 
taipientús; Requisa y del Emprés
tito de 175 millones: Recibos al 26; 
9 üó^iimos y Residuos a’ 28 y titu
los completos ai 32 por ciento.

Préstamos sobre valores al 6 
por ciento anual.

La correspondencia se dirigirá 
al Gerente de <La Bursítib y los 
valores eu cert fleado, para reem- 
bo'sar su impone.

COKSTilUCiON

Luyes municipal y provineia- 
Dovíaím'íe de 2 de Octubre da 1877, 
anotadas y concordadas con tas de 
20 de Agosto de i8’«Úy 16 de Di- 
oiemure ae 1376 disposicioues com 
olemeotorias fe las miañas, é. Ba
bar:

Ley electoral reformada de 
Ayantamiectosy de Diputados; D«y 
eieotoraí novísima de DípaUdos a 
Córteí y Ley penfíl nar» lo’ daliion 
electoraiosj Ley electoral novísima 
de ííenadorea; Apán iiee á la Ley 
provincial; Orgaauacion y atriba- 
ciones de las Comisiones proviocia- 
les como Tribunales coateucioso-ad- 
miaistretivos y procedimiento ante 
las mismas; Legislación sobi e com
petencias, extranjeros, obras pú
blicas, contratación de servieioa y . 
obras públicas, montes públicos, 
asietoncia fanal ta ti va de los enfer moa 
pobrei, Administracioa y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensauche de 
las poblaciones, enajenación forzo
sa, Asociación gencralde ganaderos 
y otras muchai mis disposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentada cousi- 
darabiemente é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jariapruden ' 
cía administrât iva, por D, Andrés 

en la Fauaítad de Derecho en eue ' 
seed casa de Derecho olvit y cacó- ' 
aleo y Derecho administrativo, 
ex Diputado a Córtes, Vocal de la 
comisioa y Vice presiden la des ai 
Diputaciau provincial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del iludiré' 
Colegio de Madrid.

Esta obra ae compone de dd 
tomo en 4.’ de actas 700 piginaa

8a precie en toda Espaúat trae 
peseua.

Obra del mismo autor.--Deré- 
chooivil araguiiás.—Un tomo ea 8« 

major de mee de 600 páginae. Ku 
precio en toda España cinoo pesetu.

Loa pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno 
civil ó a su domiciito, bantiagu, Z, 
y el mismo los remitirá francos ce 
porte, próvio pago en letras ó libran
zas ó aeílos de Comunicaciouea.

El autor abona ei 86 por 100 por 
cada cinoo qi^mpares que se lente*

I^^f 4#| «Di» 49 4« C^iii«i?*<.
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